
Año CXXVI Martes, 23 de junio de 1959 Núm. 141

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre......................... i. ... 90 pesetas
Semestre ................................... 160 —
Año ......................................... 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia/ año .. ....................... 250 —

■ Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). ■

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán en la •
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) —
Los números <¡ue se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 patetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Eícmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de ’ remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"Parto oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a t la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas' de tee« provincial, cuyos importes se
rán cargados en el j-eepeotivo recibo.

Los derechos de pubHoacóón de números extraordina
rios y suplementos serán convenciOBales de acuerdo con 
la entidad o .particular que lo ia**reee.

Los auuedos obligados al pa#K> sólo se ieeertarán 
previo abono o osando haya psreoua en la oegailnl que 

responda de éste. • ' e

BOLET íN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente -que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  diipondión que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tuielire, donde permaaeoeril hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conseivar los números de estb Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia dssde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION TERCERA

Núm. 2.844
Excma. Diputación Provincial

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del día 13 del actual, 
acordó convocar 'concurso-subasta 
para la contratación de la ejecución 
de las obras de conducción general 
para abastecimiento de aguas de: 
Maleján, Ainzón, Borja, Bureta, Al be
ta, Alberite, Magallón, Bisimbre-, 
Agón, Fréscano y Malejan.

El tipo de licitación es el de pese
tas 9.065.587’81, en baja.

Las obras habrán de readizarse en 
el plazo de dos años.

Los pliegos de condiciones se- ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
General de la Diputación (Negociado 
de Cooperación Provincial) durante 
dos días y horas hábiles de oficina.

La fianza provisional para optar al 
presente concurso-subasta asciende a 
la cantidad de 120.065’58 pesetas.

El importe de la garantía definiti
va quedará fijado en el 4 por 100 del 
primer millón del importe de la ad

judicación, más el 3 por 100 de la 
cantidad que Supere el millón de pe
setas, sin sobrepasar la de cinco, más 
el 2 por 100 de la cantidad que exce
da de dos cinco millones de pesetas 
al importe d, la adjudicación, y sin 
perjuicio de la fianza complementa-' 
ria que pudiera corresponder.

El modelo de proposición para el 
piescnte-concurso-subasta es el que 
se inserta al final de este anuncio.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretarla General de la 
Corporación (Negociado Central), en 
los dias y horas hábiles de oficina, 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, durante el plazo de 
veinte días hábiles, celebrándose da 
apertura de pliegos a las trece horas 
del día hábil siguiente inmediato al 
de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos en el Salón tie 
Sesiones del Palacio Provincial.

Zaragoza, 17 de junio de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....... vecino de ...... , con domi
cilio en ...... . número ..., teléfono..., 
según documento nacional de identi

dad núm........ . expedido en ....... con 
fecha ..... de. ......  de 195..., y sujeto 
a contribución industrial, tarifa .....   
núm........ . de la lista cobratoria de 

enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y adminis
trativas para ilas obras de conducción 
general para abastecimiento de aguas 

.de Maleján, Ainzón, Borja, Bureta, 
Aibeta, Alberite, Magallón, Bisimbre, 
Agón, Fréscano y Mallén, -me obligo 
a reali/ar dichas obras, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad de ..... 
(en letra y en número) pesetas.

Asimismo declaro que me hallo en
cuadrado en el Sindicato Provincial 
de la Construcción de y me com
prometo a que las, remuneraciones 
mínimas que hayan de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras no sean infe
riores a los tipos fijados por L.'S Or
ganismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y de 
trabajo. •

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).
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Nüm. -2.836
Extracto de los decretes dictados por 

la Presidencia durante el mes de 
mayo de 1959, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 171 del 
Recámenlo de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952.

Comisión de Beneficencia
• Obras Sociales

Aprobar cuenta de gastos origina
dos al Servicio de Inspección con mo
tivo del traslado de un enfermo men
tal desde el Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia al Sanato
rio Psiquiátrico de San Baudilio de 
Llobregat, importante 2.430’30 pe
setas.

Idem nómina de estancias causa
das durante el mes de marzo de 1959 
en el Ihstituto “Pedro Mata», de Reos 
(Diputación Provincial de Barcelona), 
importante 775 pesetas.

—Dos dictámenes concediendo salida 
de treinta días de Establecimiento de 
de Beneficencia a otros tantos acogí
aos para realizar prueba de trabajo.

fres dictámenes autorizando sali
da definitiva de otros tantos aco
gidos.

—Desestimar solicitud de salida del 
Hogar Pignatelli a un acogido.

Autorizar salida definitiva de ni
ños acogeos en Establecimiento de 
Beneficencia.

Dos dictámenes autorizando en
tuga de niños.

—Tres dictámenes autorizando el 
ingreso de niños en el Hogar Pigna- 
klli. . ■ i

—Dos dictámenes autorizando in
gresos en Sanatorios, con estancias a 
cargo de la Corporación.

—Autorizar a la Escuela df Ayu
dantes Técnicos Femeninos Sanitarios 
para realizar pruebas en el Servicio 
de Pensiónalo de Maternidad Pro
vincial.

. —Aprobar liquidación presentada 
por el Sr. Inspector de la Pla a de 
Toros de la novillada económica ce- 
librada el día 26 de abril del co- 
rriepte año, importante 4.718’76 pe
setas.

—Autorizar al Sr. Director de Ma
ternidad Provincial para destruir ex
pedientes relativos a pensionado y co
munes (casadas) de los años 1951, 
1952 y 1953.

—Aprobar relación de facturas por 
los materiales suministrados a los 
distintos talleres del Hogar Pignate-

IIi- durante el mes de marzo de 1959, 
importantes 14.601’96 pesetas.

—Idem ídem durante el mes de di- 
ciembie de 1958, importante la can
tidad de 14.838’11 pesetas. "

—Idem ídem durante el mes dé no
viembre de 1958,,importantes la can
tidad de 82.476’02 pesetas.

—Idem relación de facturas-justifi
cantes de mandamiento de pago, por 
un importe de .350.000’10 pesetas, re
mitidas pm la Dirección del Hogar 
Pignatelli, correspondientes a sumi
nistros de proveedores.

—Idem la nómina de estancias cau
sadas durante el cuarto trimestre dé 
1958 en el Tribunal'Tutelar de Meno
res de Logroño, importante, la canti
dad de 46 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes de diciimbre de 1958 en el Tri
bunal Tutelar de Menores de Zarago
za, importante 2.985 pesetas.

—Abobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes de diciem
bre de 1958 en el Tribunal Tutelar de. 
Menores de Pan.piona, importante la 
cantidad de 39 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
segundo semestre de 1958 en el Tri
bunal Tutelar de Menores dé Murcia, 
importante 32 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes de diciembre de 1958 en el Tri
bunal Tutelar de Huesca, importante 
46’50 pesetas.

—Idem ídem causadas durante el 
mes de noviembre de 1958 en el Tri
bunal Tutelar de Menores de Tarra
gona, importante 45 pesetas.

—Idem ídem causadas durante el 
mes de diciembre de 1958 en el Tri
bunal Futijar de Mendres de Soria, 
importante 61 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes de abril de 1959 en el Sanatorio 
para Leprosos, de Fontilles, imporlan-- 
te 450 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes de abril de 1959 en la Casa de 
Nuestra Señora de Monserrat, de Cal
das de Malavella, importante la can
tidad de 1.500 pesetas.

—Idem ídem causadas durante el 
mes de abril de 1959 en la Guardería 
infantil del Refugio^ de esta ciudad, 
importante 1.430 pesetas.

—Dos dictámenes autorizando sali
da por treinta, días para ' realizar 
prueba de trabajo a dos acogidos en 
Establecimiento de Beneficencia.
—Un dictamen autorizando ingreso 
de una menor en el Hogar Infantil 
de Calatayud.

111 'dom idem en el mismo De- 
Fartán -hto ce Dementes de una en- 
ftjma mental. .
—Aprobar relaciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
relativas al proyecto de pavimento 
de la iglesia del Hospital Provincial 
impcitantos 94.754’51 pesetas, y I y 2 
de las complí mentarías ai de repara
ción de la cúpula de la iglesia de 
< icho Establecimiento, importante la 
cantidad ce 82.110’10.pesetas, con un 
importe total .entre ambas de- pese
tas 176.864’61 '

—Idem liquidación presentada por 
el Inspector de la Plaza de Toros de 
la corrida celebrada el día 3 de mayo 
de 1959, importante la cantidad de 
14.003’20 pesetas.

—Idem ídem por el mismo de la 
novillada económica celebrada el día, 
L9 dé mayo de 1959, importante pe
setas 2.334’31.

—Conceder la cantidad de 2.000 pe- 
setás como premio de nupcialidad a 
una exacogida.

—Idem relación de jornales y car
gas sociales satisfechos al personal 
obrero de los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli durante el mes de 
abril de 1959, importante la cantidad 
de 84.254’59 pesetas.

—Idem factura de Benito y Com
pañía por suministros efectuados al 
Hogar Pignatelli, importantes la can
tidad de 1.819 pesetas.

—Idem relación de facturas por .los 
materiales suministrados a los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli 
durante el mes de marzo de 1959, 
importante la cantidad de pesetas 
33.630’52.

—Idem relación de facturas-justifi
cantes de mandamiento de pago pre
sentadas por la Dirección del Hogar 
Infghtil, importantes la cantidad de . 
111.821’45 pesetas.

—Idem relación de Facturas-justifi
cantes remitidas .por la Dirección de 
Maternidad Provincial, importantes la 
cantidad de 100.000 pesetas.

Idem factura-justificante, impor
tante la cantidad de 22.510 pesetas.

—Idem la relación de obligaciones 
cent, ai das por Maternidad durante >1 
eñe? 1958, importantes la cantidad de 
23,160’53 pesetas..

—Idem idem, importante la canti
ga de 3.053’27 pesetas.

—Idem la relación de obligaciones 
ontráidas durante el mes de febrero 

1959 importantes 8.924 pesetas.
—Idem la nómipe df estancias cau- 

-adas durante marzo de 1959 en el
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Tribunal Tu elar de Menores de Za
ragoza, importante 2.960 peestas.

—Dictamen aprobando ¡a nómina 
de estancias causadas durante el añ(} 
1958 en el Tribunal Tutelar de Ma- 
ciid, importante 370 p setas.

Idem la nomina de estancias cau
sadas durante el mes de abril de 
1959 en el Instituto-Asilo para Epi
lépticos, de, Carabanchel Alto, Madrid, 
importante la cantidad de 1.800 pe
setas.
' —Idem idtm causadas durante d 
mismo mes en el Sanatorio de San 
Juan de Dios, de Calafell, importante 
2 268 pesetas.

Idem idem causadas durante el 
mismo mes en el Instituto “Torre- 
mar”, de San Ginés de Vilasar, im
portante 3.300 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes'de diciembre de 1958 en la Guar
dería Infantil del Refugio, de esta 
ciudad, importante 1.265 pesetas.

—Idem idem causadas curante el 
mes du diciembre de 1958 en la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza, im
pertan te- 86.965’16 pesetas.*
—Reclamar al Tribunal Tutelar de 
Mencies du Zaragoza ia cantidad de 
360 pesetas a cuenta de ¡as estancias 
• ,adas durante el mes de abril <. e 
1‘.j 9 en él Departamento de Demec- 
.e> del Hogar Infantil de Calatayud 
por una enferma mental a su cargo.

—Idem al Tribunal Tutelar de M - 
ncics de Zaragoza ia cantidad de pe
setas 3.3C0 a cuenta de las estancias 
causadas durante el mes de abril ae 
1959 por menores a su cargo en el 
Hogar Infantil de Calatayud.

—lo m a la Junta Provincial de 
Pro ección de Menores de Zaragoza 
la cantidad de 8.376 pesetas por es
tancias causadas durante el mes de 
abril de 1959 en el Hogar Infantil de 
Calatayud por menores a su cargo.

—Idem idem la cantidad de pese
tas 360 por estancias causadas duran
te el mes de abril de 1959 en Mater
nidad e Inclusa Provincial por meno
res a su- cargo.
"—Id m a los familiares de los en- 
I rmos, acogidos y dementes que se 
relacionan en el expediente parte de 
las estancias causadas en distintos 
Establecimientos durante el mes de 
abril de 1959.
—Tres dictámenes ratificando entre
ga de menores.
—Dos dictámenes autorizando ingre
sos en Establecimientos de Beneficen
cia provincial.

—Quedar enterada la Presidencia 

de la Corporoción de la distribución 
entre los acogidos de ambos sexos de 
la cantidad de 50.013,21 pesetas pro
cedente del ligado “Gracia Aráiz”.

—Aprtbar liquidación por acta d 
invitación levantada por la Delega-' 
ción de Hacienda por ingresos de. la 
Plaza d¿ Toros durante el año 1958.

—Aprobar la factura de la Vaque
ría Provincial por suministros efec
tuados al Hospital Provincial, impor
tante la cantidad de 35.063’-10 pese
tas.

—Idem ia de Talleres del Hogar 
Pignatelli, importante la cantidad de 
53.692’03 pesetas.

• —Idem fd:m importante pesetas 
57.110.

—Idem ídem 19.230 pesetas.
—Idem iciem 7.159’10 pesetas.
—Idem idem de Garaje Palaíox por 

la prestación del servicio cíe a'mbu- 
iancia para el traslado de enfermos 
al Hospital Provincial durante el mes 
de diciembre 'de 1958, importante pe
setas 3.248.

—Idem la nómina de estancias cau
sadas durante los meses de marzo y 
abril de 1959 en el Tribunal Tutelar 
de Menores' do Seria, importante pe- 
s tas 30’50. . ■

—Idem idem causadas durante ei 
mes de marzo de 1959 un los Esta
blecimientos de Beneficencia de Ma
drid (Diputación Provincial), impor- 
t2nt:5 1.389 pesetas.

—Idem ickm causada^ durante el 
mes dé mayo de 1959 en el Colegio 
ce Sordomudos di-la Purísima, im
perante 14.CI0 pesetas.

—Apicbar nómina de estancias cau
sadas' durante el mes de abril de 
1959 en el Instituto Pedro Mata, de 
Reu , importante 900 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes de abril do 1959 en el Sanatorio 
Psiquiátrico de San Baudilio de Llo- 
bregat, importante 15.225 pesetas.

—Redamar diversas cantidades por 
estancias y gastos originados en el 
Hospital Provincial.

—Dos dictámenes autorizando la 
salida definitiva de acogidos en Esta 
blecimientos de Beneficencia.

—Un dictamen disponiendo salida 
definitiva. . .

—Un dictamen concediendo salida 
por treinta dias para prueba de tra
bajo a un acogido.

—Un dictamen autorizando entrega 
ce un menor.

—Tres dictámenes autorizando in- 
g/esos en Establecimientos de Bene
ficencia. •

—Conceder el socorro de lactancia 
a D. Va'cn'in Andrés Millán, vecino 
ce UlcbJ, pare, uno de sus hijos na
cido en parto doblo. -

—Apicbar el proyecto de obras de 
embellecimiento d 1 Ht?spi’al Provin- 
ci; 1 y su ej cución por administra
ción, cc i Vn presupuesto de pesetas 
99.047’37.

—•Idvm.el proyecto de reparación 
ce la Plaza de Toros en lo ccn.'ccr- 
nicntd a carpintería y su ejecución 
Por administración, con un presupues
to de 95.081’88 pesetas.

—Idem ídem de ia Plaza de Toros 
en lo concerniente a albañilerja y 
L ntaneria, importante 83.321’25 pe- 
sptas.

—Autorizar la inclusión en el Pe- 
'tiforio de la Farmacia del Hospital 
Provincial de varios productos, a ins
tancia del Dr. La Fíguéra.

—Idem idem di varios productos a 
instancia del Dr. Teixeira.

—Aprobar la relación de socorros 
Concedidos por el Albergu Municipal 
durante el tercer trimestre de 1958, 
importantes,' la cantidad du 290 pé
selas.

Comisión de Obra» Públicas - 
y Paro Obrero

Aprobar ia cuenta presentada por 
el s.ñor Ingeniero jefe de la Sección

Vías y Obras Provinciales por gas
tos ccabionados durante la primera 
quincena del mes de marzo de 1959 
en la conservación y entretenimiento 
de automóviles, maquinaria y mate
rial móvil, importante 37.842’67 pe
setas.

—Idem idem por gastos ocasiona
dos durante los meses de diciembre 
de 1958 y enero y febrero de 1959 
con motivo de^la conservación de ca
rreteras provinciales, importantes pe
setas 29.663’51.
—Autorizar a D. Gregorio Gascón 
Caudcvila, vecino de Mallén, para cir- 
culai con un tractor marca “Jchn- 
Deere”, matricula CO-533, arrastrando 
dos remolques, por vías provinciales 
inciav.das en un radio de acción de 
50 kilóm tros, cuyo centre se señala 
en Mallén.

—Ccnct der a D. Angel Olacía Pala
cios, ccntrati ta de las obras de re
paración del camino vecinal núm. 813, 
denominado de la carretera de Luna 
a Biel a la de Ejea a Luesia por Orés 
y .Asín, una prórroga de tres meses 
para la terminación de las mismas.

—Idem a D. Ciríaco Julián Tomás 
y cinco más, vecinos de Langa del 
Castillo, para construir una tajea de 
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paso sobre cuneta para acceso a finca 
de su propiedad, lindante con el ca
mino vecinal de Langa del Castillo a 
la carretera de Zaragoza a Teruel.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales co
rrespondiente a las remuneraciones 
del personal de dicha Sección en el 
año 1958, por sus funciones d^ ins
pección de la maquinaria propiedad 
del taller de la misma, que ha sido 
cedido en alquiler al contratista de 
obras, cuya percepción ésta regulada 
por la Orden ministerial de 13 de 
enero de 1955, importante pesetas 
17.795’98.

—Aprobar la certificación núm. 2 
de obra ejecutada en la reparación 
del camino vecinal número 641, de 
Alfamén a la carretera de Cariñena 
a La Almunia, y que su importe de 
114.646’33 pesetas se abone al contra
tista de las obras, D. José-'Maria Pe- 
layo Ricarte.

—ídem idem número 3 de obra eje
cutada en la reparación del camino 
vecinal número 620, de Tabuenca a 
Pedrola por Fuendejalón y El Pozue
lo, y que su importe/de pesetas 
135,663’57 se abone al contratista de 
las obras, D. Alejandro Motilva Mo
reno.

—Idem la liquidación de las obras 
de reparación del camino .ec nai nú- 
meio 3, de la caneiora <.e Tórrela- 
paja a Tcdola a la a< Gailui a Agreda, 
y que 1 saLu a a misma, impor
tan „ 9.458’74 pesetas, se abone, al 
qontraiista de la obras, D. Alejandro 
Motilva Moreno. •

—Id m la c rtificación número 5 
de Gb.a eje tada en la construcción 
de un pítente sobre el t ío  Gállego, én 
S?an Mat c d GálLgc, imporiante pe
setas 395.487’07.

—Idem bonificación por revisión 
de. precios correspondiente a la cer
tificación número 5 decebía ejecuta
da en ia coqs .ucción de un puente- 
sobre el ¡1c Gállego, en San Mateo 
de Gáihgn, importante 118.631’23 pe
setas.

—Autorizar a'D. Juan-José Petism 
Segura para n forzar con obra el ca- 
juo ’e una acequia lindante con el 
camino vecinal de la carretera de 
Logroño a Zaragoza a la estación de 
Pedrola.

—Idem a D.^ Ana Chacofrén Barti- 
bas para construir una cochera en co
rral de casa lindante con lá cam - 
lera provincial de Taustc a Luceni.

—Idem a D.? Concepción Gutiérrez 
Rodríguez para reparar fachada de 

la casa lindante con el camino veci
nal de Morata de Jalón a Purroy.

—Idem al señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro 
para construir un puontecillo sobre 
cauce de riego lindante'a! camino ve
cinal de _Mcdiana ,por Rodén a Fuen
tes de Ebro.

—ídem ídem del Ayuntamiento de 
Pradiíla de Ebro para cortar y arran
car treinta y dos chopos y la plan-” 
¡ación de treinta árboles de igual 
Clase en finca lindante con la carre- 
<era provincial de Tauste a Luceni.

—ídem a D. Teodoro Serrano Gimé
nez para cortar chopos lindantes con 
al camino vecinal de Luceni a la ca
rretera de Logroño a Zaragoza.

Comisión. de Cooperación 
v' Abonar la factura presentada por 

Cerámica Artística Aragonesa por su
ministros de placas conmemorativas 
de inauguraciones de obras realizadas 
en la provincia, y abonar su impor- 

. de 2.032 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Conceder a los liquidadores de utili- 
. des con efectos retroactivos de 21 
tie mayo de 1957 gratificación del 
3 por 100 del arbitrio provincial so
bre el producto neto.

—Aprobar liquidación provisional 
de declaraciones presentadas por ar
bitrio provincial sobre energía eléc
trica correspondiente al primer se
mestre de 1958, importante pesetas 
352.22Q’5O. z

—Aprobar liquidación por arbitrio 
provincial sqbre la producción indus
trial (MacAra) correspondientes al se
gundo semestre de 1958, importante 
27.058’14 pesetas.

—I d e m idem correspondiente al 
segundo semestre de 1958 (Derivados 
Ce Ganadería). •

—I d e m ¡de ni correspondiente al 
segundo (Industrias Químicas), im
portante 102.548’79 pesetasi

—Idem idem (Conslrucción) del se
gundo semestre de 1958, importante 
32.725’05. pesetas.

—Idem la cuenta cíe gastos de ins
pección presentada por D. Tomás Paz 
correspondiente al mes de octubre de 
1958, importante 3.477 pesetas.

—Idem i dem presentada por el 
mismo correspondiente al mes de sep
tiembre de 1958, importante 4.066 pe
setas. .

—Declarar caducados-varios nichos 
dél Cementerio de La Cartuja por fal
la de pago.

—Aprobar denuncias presentadas 
por camineros de vehículos que han 
transitado por vías provinciales des
provistos de la matrícula de rodaje.

—Aprobar liquidaciones provincia
les de las declaraciones presentadas 
por. arbitrio sobre la producción in
dustrial (varios), correspondiente al 
segundo semestre de 1958, importan
tes 13.622’86 pesetas.

—Idem idem por arbitrio industrial 
(Artes Gráficas) segundo semestre de 
1958, importantes 49.070’35 pesetas.

—Idem idem del segundo semestre 
de 1958 (Cereales), importante pase
as 602’59.
—Idem idem por arbitrio provin

cial sobre la riqueza minera corres
pondientes al mismo semestre, impor
tantes la cantidad de lll.933f83 pe
setas. ।

—Idem idem por arbitrio provin
cial sobre la producción industrial 
(Alimentación) del mismo semestre 
del año 1959, importante 69.901’4 4 pe
setas. - ,

—Idem la cuenta de gastos de ins
pección presentada por los Inspec
tores señores Marín, Hinojar, Marcos, 
Gil, Paz y Ezquerra correspondientes 
a! mes de febrero de 1959, impor
tantes en total 11.076’90 pesetas.

—Idem idem presentada , por los 
Inspectores señores Marín, Hinojar, 
Marcos, Gil, Paz y Ezquerra corres
pondientes al mes d.e marzo de 1959, 
importante 9.841 pesetas.

—Idem idem presentada por el 
Inspector señor Paz correspondiente 
al mes de noviembre dé 1958, im
portante 2.551 pesetas.

—Idem ídem presentada por el 
mismo correspondiente al mes de di
ciembre de 1958, importante pese
tas 2.605.

—Idem la cuenta-liquidación de 
tasa por alquiler de maquinaria de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales practicada por ésta a D. Luis 
Lop z Andrés, importante 456’11 pe
setas. ,

—Idem las actas de invitación por 
arbitrio sobre la producción agríco
la de 1957 levantadas en Monterde, 
lúmeros 2.944 a 3.184, por el Inspec
tor señor Marín, importantes pose
as 28.246’13. ■

—Idem levantadas en Cimballa por 
éi mismo, números 3.185 y 3.368, im
portantes en total 24.214’07 pesetas.

—Idem idem levantadas en Epila 
por el Inspector señor Hinojar nú
meros 9.615 a 10.427, importantes en 
■otal 128.204’05 pesetas.
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—Idem ídem levantadas en Novillas 
por el Inspector señor Paz y Gil, nú
meros 4.443 a 4.714, importantes en 
total 150.209’37 pesetas.

—Idem idem levantadas en Novi
llas por los mismos Inspectores,, nú
meros 1 al 222, importantes en total 
137.591’94 pesetas.

—Aprobar las actas de invitación 
por el arbitrio provincial sobre la 
producción agrícola de 1957 levanta
das en Tauste por el Inspector señor 
Ezquerra, números 7.522 y 8.175, im
portantes en total 77.025’35 pesetas.

—Idem idem levantadas en Moneva 
por el Inspector señor Marcos, nú
meros 8.597 al 8.549, importantes 
4.824’60 pesetas.

—Idcmi idem levantadas en Almo- 
nacid de la Cuba por el Inspector 
señor Marcos, números 8.373 a 3.496, 
importantes en total 17.400’40 pe
setas. ,

—Idem idem levantadas en Samper 
del Salz por el Inspector señor Mar
cos, números 8.413 al 8.372, impor
tantes 9.022’45 pesetas.

—Idem ídem levantadas en Plenas 
por el mismo^ importantes pese
tas 14.761’49, números 7.772 a 7.870.

—Idem ídem levantadas en Lum- 
piaque, números 13.266 a 13.368, por 
el Inspector señor Hiño jar, impor
tantes la cantidad de 1.078 pesetas.

—Idem idem levantadas en Arándi- 
ga por el Inspector señor Marín, nú
meros 2.924 al 2.943, importantes en 
total 1.026’63 pesetas.

—ídem ídem levantadas en Inogés 
por el Inspector s,eñor Marín, núme
ros 2.829 al 2.923, importantes en 
total 9.931’63 pesetas. -

—Idem idem levantadas en Tobed 
por el mismo, importantes en total 
33.557’04 pesetas. .

—Idem ídem levantadas en Santa 
Cruz de Crío por el Inspector señor 
Marin, importantes en total pese
tas 31.500’93, actas números 2.234 
al 2.511.

—Idem ídem levantadas en Velilla 
de J iloca 0Ór el mismo, números 
2.232 a 2.233, importantes en total 
1.106’87 pesetas.

—-Idem idem levantadas en Ma- 
luenda por el Inspector señor Marin, 
números 2228 a 2.2311 importantes 
2.428’58 pesetas.

—Idem idem levantadas en Tierga 
por el mismo, números 2.224 al 2.227, 
importantes en total 1.624’54 pesetas.

—Idem ídem levantadas en Gotor 
por .el mismo, números 2210 a 2.223, 
importantes en total 862’29 pesetas.

—Idem ídem (trigo) levantadas en 
Samper del Salz por el Inspector 
señor Marcos, números 1.088 al 1.147, 
importantes en total 4.914 pesetas.

—Idem idem (trigo) levantadas en 
Lagata por el Inspector señor Marcos, 
números 1.018 1.178, importantes 
9.079’40 pesetas.

—Idem idem (trigo) levantadas en 
’etux por el mismo, números 927 » 
1.017, importantes en total 3.575 pe
setas.

—Idem idem (trigo) levantadas en 
Almonacid de la Cuba por el mismo, 
números 1.148 a 1.313, importantes 
5.942’20 pesetas.

—Idem idem levantadas en Moneva 
por el mismo, números 8.550 a 8.586, 
importantes 9.208*10 pesetas.

—Idem idem levantadas en Azuara 
por el mismo, números 7.738 a 7.771, 
importantes en total 4.'078’58 pesetas.

—Abono a los señores Recaudado
res de Contribuciones del premio de 
cobranza extraordinario por recauda
ción voluntaria correspondiente al 
año 1958 (Decreto de la residencia 
d( 15 de mayo de 1959).

Comisión • de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la nómina de jornales del 
personal de Explotaciones Agrícolas 
coi respondiente' a la semana del 19 
al 25 de abril del año actual, impor
tante 1.635’03 pesetas.

—Idem idem de la Vaquería Pro
vincial de la misma semana, ■ impor
tante 2.318’40 pesetas.

—Idem idem de la semana del 26 
de abril al 2 de mayo del actual, im
portante 2.318’40 pesetas.

—Idem idem de Explotaciones Agrí
colas de la misma semana, impor
tante 1.547’76 pesetas.

—Idem ídem de la Vaquería Pro- 
_v¡ncial de la s<mana del 3 al 9 de 

mayo, importante 4.152’60 pesetas.
—Idem ídem de Explotaciones Agrí

colas de la misma semana, importante 
2.612’09 pesetas.

—Aprobar la nómina del personal 
de Explotaciones Agrícolas corres
pondiente a la semana del 10 al 16 
de mayo, importante 1.604’83 pe
setas.

—Idem ídem de la Vaquería Pro
vincial correspondiente a la misma 
semana, importante 2.318’40 pesetas.

Comisión de Personal y Plantillas

Abonar a D. Jesús Rodrigo Marín 
la remuneración correspondiente a 
quince días de haber base que dis

fruta el Capellán titular del Hogar 
Pignatelli por la -sustitución que du
rante este tiempo realizó como con
secuencia del disfrute por este últi
mo de su licencia anual.

—Aprobar factura presentada por 
el doctor López de Zuazo, Médico del 
barrio Oliver, por asistencia a bene
ficiarios del Servicio Médicó-Farma- 
ceútico de la Corporación desde ju
nio de 1955 a diciembre de 1959, 
importante 606 pesetas.

—Abonar a D. Julián Martin Valen
tín, enfermero laboral del Hospital 
Provincial, la cantidad de 70 pesetas 
en concepto de auxilio por lactancia.

—Abonar a D. Andrés Cucalón Na
varro, Jefe del Negociado de Hacien
da, la cantidad de ICO pesetas en 
concepto de media dieta por un des
plazamiento a Sos del Rey .Católico.

—Aprobar facturas de gastos del 
Servicio Médico-Farmacéutico de la 
Corporación, por un importe de pese- 
zas 57.397’53.

—Desestimar petición de compen
sación económica por'falta de disfrute 
de licencia anual de D. Ramón Boro- 
tiia González.

—Aprobar cuenta presentada por 
gastos de viaje a Madrid de dos días 
de duración del señor Secretario ge-, 
neral int' riño, importante la cantidad 
de 1.000 pesetas. ,

—Idem la cuenta pr.sentada por el* 
señor conserje provincial por servicios 
de suplemento de vigilante nocturno 
del Palacio Prcvincial, importante pe
setas 30 pesetas.

—Idem ídem por actuación de los 
ordenanzas en diversos actos oficiales 
en el mes de abril, importante pese
tas 1.025.^

—Idem diversas facturas del Servi
cio Médico-Farmacéutico del año 1958, 
por un importe de 53.057’33 pesetas.

—Declarar el cese por renuncia 
voluntaria al cargo de D. Miguel 
Calvo García como Médico asistente 
adscrito al Servicio do Urgencia del 
Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia.

—Idem ídem de D. Félix Barrera 
Ruiz como subalterno eventual con 
Servicio de enfermero en el Hogar 
Doz, de Tarazona.

—Efectuar la liquidación de los 
quinquenios en forma normal, o sea 
liquidando a cada funcionario los que 
realmente tenga devengados con efec
tividad á partir de la fecha del ven
cimiento de cada uno de aquéllos.

—Desestimar instancia formulada 
por varios subalternos sometidos a 
legislación laboral con servicio en el
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/alacio Provincial, quienes solicita*, 
concesión del derecho al disfrute de 
una licencia anual de treinta días de 
duración.

—Conceder a D. Benjamín Calvera 
Puértolas, Oficial administrativo, un 
subsidio d.e lactancia con motivo del 
nacimiento de una hija, cifrado en 
70 pesetas. -

—Nombrar a D. Angel Bericat Se
gura y D. Rubén López Remón mú
sicos de la Banda Provincial como 
subalternos . laborables, y declarar 
desierta la provisión de otra, plaza 
de la misma categoría.

Comisió,n de Gobernación

Aprobar cuentas justificativas de 
una subvención de 6.000 pesetas con
cedida en el.año 1954 para-reparación 
del cementerio al Ayuntamiento de 
Figueruelas.

—Idem ídem de gastos diversos de 
la Corporación, importantes la canti- 
cqd de 39.302’36 pesetas.

—Idem ídem de gastos diversos del 
Gobierno Civil, importantes pese
tas 95.763’72. ’

—Idem ídem de subvención de.pe
setas 3.000 para obras en un grupo 
escolar del Ayuntamiento de Pozuel 
de Ariza. ■

—Idem Idem de 10.0^0 pesetas con 
destino a obras de nuevo grupo es
colar en Codos.

—ídem ídem de gastos diversos del 
Gobierno Civil, por un importe de 
6.105’10 pesetas.
. —Idem idem de la Corporación, 
importante 109.659’30 pesetas.

—Idem ídem de la misma, impor
tante 98.595’31 pesetas.

—Idem ídem, importante pese
tas 5246’45. _ '

—ídem idem de subvención de pe
setas 10.000 con destino a obras del 
cementerio de Osera. ,

—Idem idem de 10.000 pesetas con
cedida al mismo para arreglo de la 
iglesia parroquial.

Comisión de Propiedades

Aprobar el proyecto de pintura de 
los huecos de fachada principal del 
Palacio Provincial, importante pese
tas 31.895’81 pesetas.

—Idem minuta de honorarios pre
sentada por redacción de proyecto de 
pintura de los huecos de la fachada 
principal del Palacio Provincial, im
portante 738’32 pesetas.

—Idem idem del Aparejador señor 
Esteban, importante 142’50 pesetas, 
por inspección obras habilitación en 

el cuarto de calderas para quemar 
carbón en vez de “fuel-oil”.

—Idem idem del mismo por inspec- , 
cien obras acera vivienda Capellán 
cementerio Hospital, importante pe
setas 42’26. ■

—Iciem ídem del mismo por obras 
rcparaci'm de casas de los señores 
Cap lían y sepulturero del Cementerio 
c.l Hospital Provincial, importante 
67’93 pesetas.

—Idem idem del mismo por obras 
instalación de agua en el mismo.

—Id-.m la liquidación de las can
tidades recaudadas en el mes de abril 
en el aparcadero de coches, importan
te 7/522’50 pesetas.

—Idem la minuta de honorarios . 
presentada por el señor Arquitecto 
prcvinci’al, importante 1.062’58 pese
tas, por la redacción del proyecto / 
ce ampliación y reforma de varias 
obras de distribución en las oficinas 
de la planta segunda del Palacio Pro
vincial. ' , '

—Idem idem importante-219’59 pe
setas, por dirección obras piso pri
mero izquierda calle- de Vista Alegre, 
propiedad de la Corporación.

—Idem idem importante 143’05 pe
setas por piso que ocupa D. Ernesto 
Cíes en la misma casa.

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el señor Arquitecto, 
importante 226’73 píeselas, por direc
ción dé picyccto de diversas obras.

—idem idem presentada por el se
ñor Aparej¿.dcr, de 136’04 pesetas.

—Iciem ídem importante 131’75 pe
setas por inspección de reparación 
del piso primero izquierda de la calle 
de-Vista Alegre.

—Aprobar cuenta de gastos diver
sos, importantes 893’8$ pesetas, oca
sionadas al Negociado.

—Idem relación de facturas de 
gastes diversos del mismo, importan
te 1.878’25 péselas.

—Idem ídem del mismo, importan
tes 297’14 pesetas.

—Idem minuta de honorarios del 
Aparejador señor Esteban, importan
te (85’83 p setas, por inspección obras 
en la casa número 1 de la calló Vista 
Alegre.

Comisióirde Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Abonar al Ayuntamiento de Villa- 
franca d.e Ebro la cantidad de pe
setas 40.0C0 correspondiente a la se-, 
gunda mitad de ia subvención de la 
Casa del Médico.,

Comisión de Obras Públicas • 
■ y PaCo Obrero

Aprobar certificación número 4 de 
obra ejecutada en la reparación del 
camino yecinal número 620, y abonar 
su importe de 116.755’55 pesetas ál 
contjalista de las mismas, D. Alejan
dro Motilva.

—Idem liquidación cíe las obras de 
reparación del camino vecinal núme
ro 411, y abonar su importo de pese
tas 134.267’69 al contratista de las 
mismas, D. José torda Tomás.

—Iciem la cuenta de gastos ocasio
nados en los meses de marzo y abril 
por conservación y entretenimiento 
de maquinaria de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales, por un importe 
de 33.650’37 pesetas.

—Idem ídem ocasionados durante 
los meses de febrero y marzo por 
conservación de caminos vecinales y 
puentes económicos, por un importe 
de 3.451’31 pesetas.

Zaragoza, 9 de junio‘de 1959 — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCÍON CUARTA
• Núm. 2.846 

Administración de Rentas Públicas

SECCION DE IMPUESTOS 
SOBRE EL GASTO

Relación de los individuos que habien
do sido declarados fallidos por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se remite para su pubiica- 
ción en el “Boletín Oficial” de Ja 
provincia.

Concepto Muebles
Año 1954: José Martin Sánchez, pe

setas 620’49.

Concepto Calzados

Año 1957: José-María Gil Lavilla, 
532'25 pesetas.

Año 1956: Manuel Peiro Pascual, 
10.500 pesetas.

Año 1956: Dionisia González Abas- 
cal, 30.675 pesetas. .

Años 1956 y 1957: Juan-José Gáivez 
Andaluz, 7.920 pesetas.

Concepto Transportes '

Año 1958: Pilar Beltrán Peña, pe
se tas 25.

Añus 1956, 1957 y 1958: Leonardo 
Lasaga Blasco, 225 pesetas..

Año 1956: Marcelino Antonio Blan
co, 25 pesetas.

Año 1956: Julio Sauras Ballo^tar, 
25 pesetas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1083

Años 1955 y 1956: Jacinto Cered Mo
reno, 50 pesetas.

Años 1952, 1953 y 1956: Justo Ruiz 
Ruiz, 150 pesetas.

Año 1957: Manuel Royo Sampietro, 
50 pesetas.

Concepto Patente Automóviles
Año 1956; Juan Giménez Martínez, 

60 pesetas.
Años 1956, 1957 y 1958: Alfonso 

Regueiro Pérez, 240 pesetas.
Año 1956: Alfredo González Martí

nez, 60 pesetas.

Concepto A'cohok s

Año 1957: Miguel Lorda Fanlo, pe
setas 100.

Año 1957: Julio Vclázqucz Paquier, 
200 pesetas.

Zaragoza, 17 de junio de 1958.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ju- 
lÍG Cólera.

SSCCIdN QüaNTA

Núm. 2.842

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ci articulo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1953 se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados, que la relación de 
los tipos evaluatprios de las fincas 
rústicas del término municipal de 
Ejea de los Caballeros, en pesetas por 
hectárea, es la siguiente:

Frutales riego: Clase primera, pe
setas 1.318; clase.segunda, 1.242.

Cereal riego: Clase primera, pese
" tas 1.131; clase segunda, 1.092; clase 

tercera, 818; clase cuarta, 610; clase 
quinta, 532; clase sexta, 506.

Viña riego: Clase primera, 764 pe
setas; clase segunda, 559.

Olivos riego: Clas.e única, 629 pe
’ setas.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 199. - /

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 491; clase segunda, 340; clase ter
cera, 267; clase cuarta, 154; clase 
quinta, 83; clásef sexta, 73.

Eras: Clase única, 491 pesetas.
Viña scanü: Ciase primera, -463 pe

setas; clase segunda, 343; clase ter
cera 240.

Olives secano: Clase única: 316 pe
setas.

Erial a pastos: Clase primera, pe
setas 30; cíase segunda, 22; clhse ter- 
cc-ra, 14.

v Pinar: Clase única, 55. .pesetas.
Arboles ribera: Clase primera, pe

setas 267; clase segunda, 225; clase 
iceia, 184 pesetas. -
Cañar: Clase única, 314 pesetas.
Prado: Clase única, 62 pesetas. 1

Monte público .

Cereal secano: Clase tercera, pese
tas 267; clase cuarta, 154; clase quin
ta, 83; clase sexta, 73.

Erial a pastos: Clase tercera, 14 p - 
, setas.

Pinar: Clase primera, 73 pesetas; 
ciase segunda, 55? -

La relación de referencia estará ex- 
pu-sta al público en el Ayuntamiento 

i durante un plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus 
reclamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 19 de junio de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

, _ Núm. 2.868 ' 

Jefatura Provincial de Sanidad .

Desinfección-dc si nsect ación
El Decreto 564 del 9 de abril de 

1959 unifica y ordena la variada le
gislación existente en relación con la 
desinsectación y desinfección de' lo
cales y medios de transporte terres
tre,-y procura hacer efectiva y ope
rante la vigilancia e inspección de 
las prácticas a realizar.

Esta Jefatura Provincial de Sani
dad, en uso de las atribuciones que 
le confiere; ti articulo 4.? del men- 
cicnado Decreto, y en tanto se dicten 
por la Dirección General de San load 
las instrucciones complementarias 
para su aplicación, tiene a bien dis- 
iponcr la periodicidad y normas si
guientes que- regirán para esta capi
tal y los núcleos habitados' superio
res a 3.000 habitantes, a partir de la 
fecha de la publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

1;3 Los" vehículos destinados al 
servicio' púbiicoi ele viajeros serán 
desinsectados mensualmente.

Los locales destinados a espectácu
los públicos y salas de fiestas lo se- 
iái¡ mensuaime^te, en la epoep com-. 
prendida entre el l.8 de junio y el 30 
de septiembre, y cada dos meses du
rante el resto de el año.

Los hoteles, penSicncs, doi mi torios, 
posadas, asi como os restaurantes y 
establetimlentos dedicados a la. fa-

bricación, manipulación, almacena
miento y venta de productos alimen
ticios serán desinsectados tres veces 
a! año (dos en verano y una en in
vierno). .
, Los cafés, bares y peluquerías ha

bían de ser desinsectados cada tres 
meses.

Los almacenes de trapos viejos, re- 
siduCs y objetos usados serán desin
sectados y desratizados cada dos 
meses. 1

Las vaquerías, porquerizas y esta
blos- enclavados en los términos mu
nicipales de las po-biaciünes obliga
bas por esta circular serán desinsec
tados y desratizados tres veces al 
¿ño (dos en •verano, de junio a sep
tiembre, y una en invierno).

Las vivienda» desalquiladas serán 
desinfectadas y desinsectadas, con 
cargo al propietario, al ser de nuevo 
habitadas.

Los vehículos de transporte y loco- 
níoción que- trasladen a personas 
afectadas de un proceso infeccioso 
serán desinfecí ados inmediatamente 
después de su uso. En la misma for
ma se piotderá cuando sean transpor
tados enseres o utillajes.

2 .- Esta Jefatura de Sanidad se 
reserva ordenar el cumplimiento de 
las normas contenidas en ¡a presente 
citcular a aquellos núcleos habitados 
inferiores a 3.0Cü habitantes que por 
sus especiales características lo pre
cisen.

3 .- Las prácticas de (k^iosi ela
ción, desinfección y di sratizáción 
serán realizadas por las Empresas ex
presamente autorizadas por la Direc
ción General de Sanidad, aplicándose 
las tarifas oficiales a cargo de los 
respectivos usuarios. Estas Empresas 
se atendrán ert la realización de su 
misión a las instrucciones que refle
jan los artículos 7.9 y 8.9 del Decreto 
564 del 9 de abril dé 1959.

4 .5 A los tres meses .de la publi
cación de la presente circular, todos 
aquellos, establecimientos y medios 
de transporte que estén obligados a 
las prácticas de desinsectación, de
sinfección y desratización, tendrán 
que estar provistos del certificado que 
lo acredite, el cual llevará el visado 
de la Jefatura Provincial de Sanidad, 
requisito sin el cual no tendrá efec
tividad, debiendo ser expuesto dicho 
documento < n sitio perfectamente vi
sible al público. s

5 .5 Toda negativa o resistencia al 
cun.pl imiento de lo que se .ordena 
será sancionada por esta Jefatura 
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de acuerdo- con las disposiciones vi
gentes.

El p- rscnal técnico de la misma 
podrá girar a las viviendas, estable
cimientos y vehículos antes reseñados 
las visitas que estime necesarias para 
comprobar el cumplimiento de está- 
Orden, y exigir en todo momento el 
correspondiente certificado a que se 
alude en el apartado 4.9 de esta cir
cular.

Zaragoza, 16 de junio de 1959. — 
E! .lefí provincial de Sanidad, (ile
gible). •

Núm. 2.403

Jefatura de Obras Públicas

Relación de permisos de automóviles 
diligenciatTos por esta Jefatura de' 
Obras- Públicas durante el mes de 
r-arzo de 1959. \

(Contihuáción: Véase “B. O”, n.9 140)
Día de la inscripción: 12.

Número de matrícula: Z-21691. -
Procedencia: N. ' /
Categoría: L9
Marca: Guzzi.

' Tipo: Moto.
Número de asientos:'!.
Tara: 45 Kg.
Núm. ro del motor: 1SA167387.
Cilindros: 1.

'HP.: 1.
Núrqero del bastidor: MGH166150.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Isaac Carralero.
Domicilio y población: Rufas, 14,

Zaragoza. s
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. ,

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: 7-21692.
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Guzzi. „
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: ISA585524.
"Cilindros: 1.
HP.: 1. •
Número del bastidor: MGH167072.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

- riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

José Romero.
Domicilio y población: La Muela 

(Zaragoza).

Servicio: P. * •
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-21693.
Precedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto. . .

, Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 1SA58576I.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH5S5923.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones dé las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario: 

Jesús Dilate.
Domicilio y población: Oviedo, 53, 

Zaragoza.
Servicio: P. -
Datos complementarios: Producción 

. nacional.

Dia de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-21694.
Procedencia: N.
Categoría: L9
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: ,45 Kg.
Número del motor: 1SA5&7070.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH586378.
Capacidad depósi (o de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

riroes y posteriores: 650 x 50.
Nombn y apellidos del propietario: 

Antonio Mbya.
Domicilio y población: Grupo Fran

cisco Franco, B laque 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la S cretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1959, pudlendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las. reclama
ciones que estimen pertinentes.

Expediente de transferencia de cré
dito ,

2.848. —Lucena de Jalón.

Presuuestos extraordinarios
2.851.—Tara zona

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.847 -
Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravio las libre
tas de Caja de Ahorros: núm. 14601, 
expedida por la Oficina Principal de 
Zaragoza a favor de D.9 Adoración 
Millán Laborda, y número 2684, expe
dida por la Sucursal de Zuera a fa- • 
vor de D.9 Braulia Barón Lamban o 
D. Modesto Pérez Barón, indistinta
mente, se hace público para conoci
miento de quien se crea con derecho 
a ellas, previniendo que de no recibir 
reclamación de terceros en un plazo 
de quince días, a contar desde Ja pu
blicación del presente anuncio, se 
anularán las referidas libretas y se 
procederá a la expedición de los co
rrespondientes duplicados, quedandb 
el Banco relevado de toda responsa
bilidad ulterior que pudiera deri
varse.
’ Zaragoza, 16 de junio de 1959.—El 
Secretario general, Alberto Escudero.

Núm. 2.845

Comunidad de Regantes de los Llanos 
de Camarera, de Ontinar del Salz

Esta Comunidad convoca a todos 
sus regantes a Junta general ordina
ria para el dia 5 de julio próximo, a 
las diecisiete horas en primera con
vocatoria y a las diecisiete y media 
horas en segundaren el Hogar Sin
dical, con ef siguiente

Orden del dia

l .e Lectura del acta anterior.
2 .9 Examen y aprobación, si pro- 

C(dé, del proyecto de instalación de 
un grupo moto-bomba eléctrico para 
elevación y aprovechamiento de agua 
del colector VIH.
' 3.9 Proposiciones y preguntas.

Ontinar-de Salz, 17 de junio de 
1959.—El Presidente, Clemente Cam
pos Bergua.

Impr e n t a d e l Ho g a r Pig n a t e l u

M.C.D. 2022


